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Objetivo y recomendaciones

El objetivo de estas Instrucciones es evitar inconvenientes al momento de fijación de precio, cierre y facturación del servicio prestado.

Leer detenidamente esta instrucción a fin de facilitar la tramitación del cobro.

Facturación

1) Qué se factura

El contrato que regula la producción de las variedades de WQN se enmarca en el de PRESTACION DE SERVICIOS.

En base a esto, lo que se estará facturando son los servicios de siembra, labores y cosecha.

No se trata de la venta de cereal. 

La producción es propiedad, tal como lo explicita el contrato, de WQN. 
2) Cómo se factura

Las facturas se extenderán a nombre de WQN S.A. (dirección :
Las Heras 1706  (1018) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - CUIT- 30-70867814-3)

con el siguiente texto:

“Por labores de siembra, cultivo y cosecha, según contrato de fecha.....del 2005 (según corresponda)”  

3) Qué tasa de IVA le corresponde y que retenciones habrá

La tasa que grava los servicios involucrados es la misma que la del cereal (10,5%).

WQN S.A. no es agente de retención de IVA, por lo que no habrá retención.

Se realizará la retención correspondiente al Impuesto a las Ganancias, según la escala vigente.

4) Cuándo se factura

Por cada cierre, WQN enviará por fax o por correo electrónico una liquidación correspondiente al cierre. 

Por cada liquidación se confeccionará una factura que será remitida a WQN de manera que la misma sea recepcionada con anterioridad a la fecha de pago correspondiente.

Cierre

El pago del servicio se realiza en función de la producción alcanzada, según especifica el contrato. 

Ya que el precio convenido está en función del precio de mercado, el cual fluctúa, el monto definitivo estará en función del tonelaje recibido, de las distintas categorizaciones del producto recibido, del precio pizarra del puerto de referencia y del tonelaje fijado. Este último monto, será el que corresponda a la fecha en que el prestador decidiera fijar y por las cantidades parciales de mercadería entregada y fijada, hasta agotar la misma.

1) Cuándo puede fijarse precio

A partir de los 15 (quince) días de la entrega de la mercadería y hasta la última pizarra publicada del mes de junio del 2006.

En caso que al momento de la fijación de un lote, aún no estuvieran disponibles los análisis de cámara, se procederá a liquidar el 80% del valor. Una vez que el análisis cualitativo haya sido recepcionado, se liquidará el saldo pendiente del lote fijado. 

2) Cuántas fijaciones mensuales se pueden hacer

Se podrá fijar precio una vez por mes y por un mínimo de 30 toneladas por fijación.

En caso que el volumen total entregado no alcanzara este tonelaje, se podrá  realizar una fijación por el total.

En caso que el volumen disponible a fijar sea menor a 60 toneladas, se realizará una fijación por el total.

3) Cómo se fija precio

El precio se fija a Pizarra ciega del Trigo pan del puerto de referencia, condición cámara hasta las 11:00 hs. del día de fijación.

Las fijaciones telefónicas deberán ser confirmadas en el mismo día vía fax o correo electrónico estableciendo claramente el volumen a ser cerrado, teniendo en cuenta lo señalado en el punto 2).

Dentro de las 72 horas, WQN remitirá la correspondiente liquidación por fax o correo electrónico, estableciendo los parámetros de la liquidación y la fecha de pago.

Contacto:

Frankie Wyler

Teléfono: 

(011) 4115 1115 y (011) 4115 0186 

Celular:

(011) 15 5771 9952

E-mail: 

francisco@wyler.com.ar
Personalmente:
L.N.Alem 734. 5º piso of 16 (C1001AAP) Buenos Aires.

4) Qué descuentos se realizarán

a) Se deducirán en el primer cierre, cualquier gasto que se hubiera realizado para lograr que la mercadería entre en el estándar establecido.

b) Las diferencias de flete a favor de WQN de acuerdo al Anexo III del contrato.

c) El 50% del sellado del contrato.

d) El 50% del costo de los análisis de calidad.

Pago de los servicios

1) Plazo de cobro

Los pagos serán realizados dentro de los 12 (doce) días hábiles de la fecha de fijación

2) Dónde se cobra

El importe será transferido a la cuenta que el prestador haya establecido. Para ello, deberá notificar con la primera fijación de precio, el banco,  la cuenta donde transferir y su correspondiente CBU y el nombre completo del titular de la cuenta, tal como esté registrado en el banco.

Los mismos deben corresponder al titular y CUIT que figuran en el contrato.

Se aconseja indicar a que correo electrónico desean recibir la comunicación de transferencia.

3) Transferencia del contrato

El contrato es intransferible.

Sin embargo, WQN podrá aceptar la transferencia de los derechos de cobro del servicio, una vez que la mercadería ha sido entregada y agotadas las obligaciones del prestador.

La transferencia no liberará al prestador de sus responsabilidades por la disponibilidad de los materiales de propiedad de WQN ni de ninguna otra responsabilidad que pudiera caberle dentro del marco del contrato.

Para cualquier consulta

 Contacto:

Frankie Wyler

Teléfono: 

(011) 4115 1115 y (011) 4115 0186 

Celular:

(011) 15 5771 9952

E-mail: 

francisco@wyler.com.ar
Personalmente:
L.N.Alem 734. 5º piso of 16 (C1001AAP) Buenos Aires.
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